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Núm. 2.488
de |aGOB,ERNO CIVIL 
Co . Provincia de Zaragoza

diciembre de 1983, se 
^ancionador" । car8os del expediente 
Puiiérrez mn t °n. Manuel Castañeda 
(calle de |nv x d,Omicilio en esta capital 
lnfracción al Reín^8' 7)’ por suPuesta 
^Hab ' DeCrel0"ley 16 de ,977« 

do,Tiic¡liodi,l) tr”ultado desconocido en el 
fede Por la nrJ menle indicado se pro- 
d'^hiecidoenN16-3 dar cumPlimiento a 
de la Agente i ev a DUmero 3del artículo 80 
trat¡vo. ' y dc rocedimiento Adminis- 

S1 a^asefecto^d3 e" este Periódico ofi- 
nOn al interesado S‘.rVa de notifica- 
Paradero. ' p01 resu*tar en ignorado

agoza, 22 de febrero de 1984.

H Gobernador civil, 
Angel -Luis Ser r ano Gar cía

Núm. 2.545 
Recaudación de Tributos 

del Estado
Z°NA 1 DE LA CAPITAL 

Subasta de bienes muebles
?n José Blesa

ributos del EstadnT’i ^andador de 
de taragoza- ‘ 1e a Zona Primera

Sahpr* íA 

tos a la Hacienda pública en el concepto de 
urbana, comprendiendo los ejercicios desde 
1981 al 1983, en una cuantía por principal 
de 4.249.719 pesetas, más 1.220.553 pesetas 
por el 20 % y costas presupuestadas, con un 
montante total de 5.470.272 pesetas, se ha 
dictado en el día de hoy la siguiente

“Providencia. — Autorizada por Tesore
ría de Hacienda el día 26 de febrero de 1983 
la subasta de bienes muebles embargados a 
la entidad “Harinas Soláns”, S. A., por 
procedimiento administrativo ejecutivo se
guido contra la mencionada, procédase a la 
celebración de subasta el 15 de marzo de 
1984, a las diez horas, en estas oficinas, 
enclavadas en la calle Doctor Fleming, 
número 5, observándose en el trámite y su 
realización las prescripciones de los artícu
los 136, 137 y 138 del Reglamento general 
de Recaudación y sus reglas 80, 81 y 82 de 
su instrucción.”

Notifíquese esta providencia a la deu
dora y al depositario nombrado.

En cumplimiento de dicha providencia se 
advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta lo siguiente:

I.9 Que los bienes enajenados son los 
que a continuación ¿e detallan:

1. Un vehículo industrial, marca “Pe
gaso", matrícula Z-39.344, de 41,55 HP; 
tasación, 200.000 pesetas; tipo de subasta. 
133.332 pesetas.

2. Un vehículo industrial, marca “Ebro”, 
matrícula Z-80.786, de 27,14 HP; tasación, 
180.000; tipo de subasta, 120.000.

3. Un vehículo industrial, marca “Pe
gaso", matrícula Z-25.892, de 41,55 HP; 
tasación, 190.000; tipo de subasta, 126.666.

4. Un vehículo industrial, marca “Aus- 
tin”, matrícula Z-12.801, de 11 HP; tasa
ción, 80.000; tipo de subasta, 53.332.

5. Un vehículo industrial, marca “Pe
gaso", matricula Z-62.480, modelo 165; 
tasación, 500.000; tipo de subasta, 333.332.

6. Un vehículo industrial, marca “Pegaso", 
matrícula Z-8078-D, de 42,40 HP; tasación, 
500.000; tipo de subasta, 333.332.

7. Un vehículo industrial, marca “Pegaso" 
(cisterna), matricula Z-7514-H; tasación, 
1.450.000; tipo de subasta, 966.666. 

i )S- 
\ es 

..user- 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

8. Un vehículo industrial, marca “Re
nault”, de 8,50 HP, con matrícula Z-25.892, 
y un coche marca “Seat”, modelo 131, 
matrícula M-4997-AZ; tasación, 400.000; 
tipo de subasta, 266.666.

2.9 Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Tomás Bernad 
Lainez y podrán ser reconocidos y exami
nados por aquellos a quienes interese en el 
paseo de Cuéllar, número 7, de esta capital.

3.9 Que todo licitador habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta, al menos, el 
20 % del tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro público si 
los adjudicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurran por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza 
origine la inefectividad de la adjudicación.

4.9 Que la subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación si se hace el pago de los 
descubiertos.

5.9 Que el rematante deberá entregar, 
en el acto de adjudicación de los bienes o 
dentro de los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

6.9 Que en el caso de no ser enajenados 
los mencionados bienes en primera o 
segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días siguientes hábiles a la 
ultimación de la subasta.

7.9 Que los licitadores, al tiempo de 
remate, podrán manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a tercero.

Zaragoza a 21 de febrero de 1984. - El 
Recaudador, José Blesa.

SECCION QUINTA
■ Núm. 2.089

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de enero de 1984, 
aprobó con carácter inicial el proyecto de 
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reparcelación de la zona semiintensiva del 
Plan especia] de reforma interior del barrio 
de la Rozada, instado por don Jesús Malo 
Carneo y otros.

Mediante el presente anuncio se somete 
el expediente número 477.651 de 1983 a 
información pública durante un mes, en la 
Gerencia municipal de Urbanismo (sita en 
calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 
Romareda), en horas de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 23 de enero de 1984. — El 
Alcalde-Presidente, José Grasa. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.332

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 111 de 
1984, promovido por “Viviendas de Gua- 
dalajara, Aragón y Rioja”, S. A. (“Vivien
das Garsa”), contra resolución del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo fecha 7 
de diciembre de 1983, desestimatoria de 
recurso de alzada interpuesto contra la de 
la Dirección provincial de dicho departa
mento ministerial en Zaragoza fecha 7 de 
marzo de 1983, en expediente sancionador 
sobre imposición a la actora de multa y 
obligación de realizar determinadas obras 
en edificio en avenida de Navarra, 119-125.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.333

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 100 de 
1984, promovido por “Caja de Ahorros de 
la Inmaculada", contra resolución del 
limo, señor Subsecretario del Ministerio 
del Interior de 28 de noviembre de 1983, 
desestimatoria del recurso de alzada formu
lado contra la resolución del Gobernador 
civil de Zaragoza de 6 de junio de 1983, 
completada por la de 28 del mismo mes, 
por la que se denegaba la dispensa tempo
ral de conexión de los sistemas de alarma y 
vigilantes jurados en las sucursales de Lue- 
sia y Nuez de Ebro. , ,

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.334

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 107 de 
1984, promovido por don José Félez Cos
tea, contra las resoluciones de la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza 
de 17 de junio y 28 de octubre de 1983, esta 
última en reposición, por las que ordenaba 
al actor la realización de obras de repara
ción y revoco de la fachada de la finca sita 
en calle Delicias, 103, y se le imponía una 
sanción de 25.000 pesetas. . .

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, 
de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.335

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 105 de 
1984, promovido por don Miguel-Angel 
Marcuello Serón, doña María del Pilar 
Marcuello Serón, doña Teodora Marcuello 
Alcaine, doña María-Eugenia Marcuello 
Gracia y doña Esperanza Marcuello Gra
cia, contra las resoluciones del Jurado pro
vincial de Expropiación Forzosa de Zara
goza de 21 de enero de 1983 y 12 de enero 
de 1984, esta última en reposición, por las 
que se fija el justiprecio de un terreno sito 
en el barrio de las Fuentes.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.336

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 108 de 
1984, promovido por don Luis Serrate 
Sesma, contra la resolución de 23 de 
noviembre de 1983, del Director general de 
Régimen Económico y Jurídico de la Segu
ridad Social por la que se declara inadmisi
ble el recurso de alzada deducido contra la 
resolución del Director provincial de Tra
bajo de Zaragoza de 16 de abril de 1982, 
expediente 456 de 1982, acta de liquidación 
126 de 1982 por falta de cotización de los 
trabajadores Florentino Loro y Antonio 
Martín. ' . " . .

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 

entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, segu 
lo determinado en los artículos 60 y 6 , 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente A 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la IV 
1973, de 17 de marzo. F| 

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. — c 
Secretario, José-María Escribano. —- 1 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Puey •

Núm. 2.337

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el r^ur 
contencioso-administrativo número IV 
1984, promovido por don Luis Seir 
Sesma, contra la resolución de 2, 
noviembre de 1983 del Director genera 
Régimen Económico y Jurídico de la , 
ridad Social por la que se declara inadm 
ble el recurso de alzada deducido coni 
resolución del Director provincial de 
bajo de Zaragoza de 19 de febrero de i ’ 
expediente número 339 de 1982, acta 
infracción número 72 de 1982. r

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las PersonajaS 
entidades que puedan estar legitima 
como demandadas o coadyuvantes, 
lo determinado en los artículos 60 y o - 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente 
de 27 de diciembre de 1956, regulador 
esta jurisdicción, reformada por la 1 
1973, de 17 de marzo. t| 

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. 
Secretario, José-María Escribano, 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe 1 u Y ■

Núm. 2.338
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el r^.l{rCfe 
contencioso-administrativo número IV 
1984, promovido por don José Gil C uen 0. 
y don Miguel Araico Urrecho, contra res 
iución de la Secretaría General del Fon 
de Garantía Salarial de 16 de enero 
1984, desestimatoria del recurso del alza 
formulado contra la resolución de 12 , 
julio de 1983 de la Comisión Provincial 
Fondo de Garantía Salarial de Zarago^ ’ 
expediente número 1.036 de 1983 s°D 
abono de cantidad. , . r¡.

Lo que se publica en este periódico ° 
cial para conocimiento de las Pers.onajaS 
entidades que puedan estar legitimad 
como demandadas o coadyuvantes, seg1^ 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente L Y 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 
1973, de 17 de marzo. <1

Zaragoza, II de febrero de 1984. " 0 
Secretario, José-María Escribano. — *|S 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe PueY '

Núm. 2.339
Por el presente anuncio se hace saber 

ante esta Sala se ha interpuesto el recu 
contencioso-administrativo número 102 
1984, promovido por don José-María 1 
ñez Pueyo, contra la resolución de la Sec 
taría General del Fondo de Garantía Sa 
rial de 16 de enero de 1984, desestimato 
del recurso de alzada formulado contra 
resolución de 12 de julio de 1983 de 
Comisión Provincial del Fondo de Gal . 
tía Salarial de Zaragoza, expediente 
mero 1.019 de 1983 sobre abono 
cantidad.
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ciaí^ir'6 SC publica en este periódico ofi- 
entidade. nn°Cimient0 de las Personas o 
como demand apuedan estar legitimadas 
lo determ aadaS 0 coadyuvantes, según 
relación^ í" e,n los artículos 60 v 64 en 
de 27 Jl a 10S u9"b) y 30 de la vigente Ley 
esta iurkd'Cie?brC de l956, reguladora de 
l973Jd n00100’ reformada por la 10 de 

oe I? de marzo.
Secretari^iJ - ?! febrero de l984' ~ E1 
bueno- F1 P Os.é;Mana Escribano. — Visto 

" E1 Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.340

anteOesr^a5!61116 anu.nci° se hace saber que 
contencioso4ln,^rPuest0 el recurso 
1984 nrnm *dministrativo número 103 de 
nes'\ S A a ^i° P°r Aluminio Y Aieacio- 
ción de 7d a Alumalsa"), contra la resolu- 
General de t Tde 1984de la Dirección 
recurso de al/-drabraJ°' desestimat°ria del 
!uci6n de la ndaÍLm?*ad0c0nt^ reso
bajo de Z-.r* lrección Provincial de Tra- 
expedienm 8-°Za de 25 de ag°sto de 1983, 
sanción C nUmero 577 de 1983, sobre 

cial para Pubüca en este periódico ofi- 
=ntidades muT”" *as personas o 
como demín,? ,pUedan estar legitimadas 
*°determin. i das 0 coadyuvantes, según 
relación conf ° nn los ^¡culos 60 y 64, en 
de 27 de di •• °S 29"b) Y 30 de la vigente Ley 
esta jurisdir-^A1^6 de l956- reguladora de 
l973 de 17 a n’ ref°rmada por la 10 de 

Zaraon de mar7-°.
SecretarioZai ' - de Obrero de 1984. — El 
bueno: Fl P °.;rv,aría Escribano. — Visto 

residente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.270

ante es^a^SaT016 anu.nci° se hace saber que 
Conlenc¡oso-adSC ha int^rpues,l° el recurso 
*^^4, nrnmñ-IH'H'strativ0 número 99 de 
San Bernad Vld° por doña Hortensia Bui- 
Sejo (]e f . ’ c°ntra resoluciones del Con- 
^aragoza fe 4¡nC|l£ de* Ayuntamiento de 
bre de 1983 a ,de juni° Y 30 de noviem- 
'as MUe se a ’ CS,a última en reposición, por 
tr° Muniein Tf3^.3 la inclusión en el Regis- 
de la avenia3 de dolares la finca número 27

Lo qUp „ a dc Vaienci^de esta ciudad.
Cial Para en pub,lca en este periódico ofi- 
entidades nocirniento de las personas o 
c°mo dema a puedan estar legitimadas 
*° determina adas 0 coadyuvantes, según 
elación mn i ° nn los artículos 60 y 64, en 
de 27 de di • °S 29"b) Y 30 de la vigente Ley 
esta ÍUrisd^'^bre de 1956, reguladora de 
1973: de17 aC,°n’ ref°rmada por la 10 de 

Zar^ 7 de marzo-
?ecreUn°oZai '' ?! f^brero 06 1984. - El 
bueno- Fl p 0 . "^*aría Escribano. — Visto

' C1 Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.275

ante esta^aT016 anuncio se hace saber que 
Contencin«/ a/SC ba interpuesto el recurso 
l984- Drom'ad^inistralivo número 71 de 
nos» sPr°movido por ‘Transportes Urba- 
Excmo Av!°ntra la denegación tácita del 
Petición formniadlient°^zde Zaragoza- de 
S°bre abonn a da en 26 de julio de 1982, 
cas corresnr r comPensaciones económi- 
l978. 1980 v ?O9einleS a las anualidades de 
de dicha c y8 ’ según acuerdo del pleno 
'.^S.habikna?”^6" de 12 de junio de 
de nov¡embre duggz"0'300 13 m°raen ''

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.276

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 70 de 
1984, promovido por “Inmobiliaria Vado”, 
S. A., contra resoluciones de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en Zaragoza fecha 13 de 
noviembre de 1980, dictada en expediente 
sancionador V/P-Z-515 de 1979 imponiendo 
dos multas de 15.000 pesetas cada una, 
devolución de cantidades y obligación de 
realizar obras; y del Ministerio del ramo, 
fechas 28 de julio y 15 de noviembre de 
1983, la primera en recurso de alzada inter
puesto contra aquélla y la segunda en repo
sición, por las que se deja sin efecto el apar
tado segundo de la resolución primera
mente citada, ordenándose reponer el 
expediente ante dicha Delegación.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.277

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 98 de 
1984, promovido por don Santiago Anto
nio Oriol Cardeñosa, contra resoluciones 
de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza fechas 12 de 
noviembre de 1982 y 2 de diciembre de 
1983, esta última en resposición, por las 
que se impuso al recurrente sanción por 
infracción urbanística por realizar obras sin 
la preceptiva licencia municipal en avenida 
Cesáreo Aliena, número 16.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 2.527

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION

Subasta de materias energéticas
Aprovechamiento: Materias energéticas. 
Volumen: 4.000 toneladas.
Término municipal: Bagüés (Zaragoza).
Monte: “Pardina de Miranda"
Plazo: Hasta el 31 de julio de 1986.
Tipo de tasación: 400.000 pesetas.
Fianza provisional; 8.000 pesetas.
Propuesta: Hasta las 12 horas del día 23 

de marzo de 1984.
Apertura de plicas: A las 12.30 horas del 

día 23 de marzo de 1984.
Lugar: Confederación Hidrográfica del 

Ebro, Departamento de Explotación en 
Zaragoza (paseo de Sagasta, 24-26).

Pliego de condiciones: En el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Bagüés 
(Zaragoza) y Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Fecha de aprobación: 7 de febrero de 
1984.

Zaragoza, 20 de febrero de 1984. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de Explo
tación. — Visto bueno: El Ingeniero 
Director.

Núm. 787

Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa: “Industrias Cerámicas 

Aragonesas", S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que se 
acuerda la publicación del Convenio colec
tivo de trabajo de la empresa “Industrias 
Cerámicas Aragonesas”, S. A.
Visto el texto del Convenio Colectivo de 

trabajo de la empresa “Industrias Cerá
micas Aragonesas", S. A., recibido en esta 
Dirección Provincial el día 4 de enero de 
1984, suscrito por la representación de la 
empresa y de sus trabajadores en fecha 29 
de diciembre de 1983, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90-2 y 3 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial, con notificación a la 
comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci
liación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 13 de enero de 1984. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Capítulo I
Artículo l.Q Ambito del Convenio. 

El presente Convenio colectivo de empresa
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será de aplicación en ICASA y centro de 
trabajo de Casetas.

En correspondencia a lo anterior se 
establece:

1.1. Ambito personal. — El presente 
Convenio afecta a todos los trabajadores de 
fábrica, sea cual sea la categoría profe
sional, que durante su vigencia presten los servi
cios bajo la dependencia y por cuenta de la 
mencionada empresa, sin más excepciones 
que las comprendidas en el grupo primero 
de la tarifa de cotización a la Seguridad 
Social.

1.2. Ambito temporal. — La duración 
de este Covenio será de un año, iniciando 
su vigencia con efectos retroactivos desde el 
1.9 de enero de 1984.

1.3. Vigencia del I.9 de enero al 31 de 
diciembre de 1984.

Art. 2.9 Prórroga. — De no mediar 
denuncia con los requisitos exigidos en el 
siguiente artículo, el Convenio se entenderá 
prorrogado por un año.

Art. 3.9 Denuncia. — La denuncia 
podrá efectuarse por cualquiera de las 
partes, debiendo formularse con una ante
lación mínima de un mes a la fecha de 
terminación de su vigencia, o de cualquiera 
de sus prórrogas.

Se hará por escrito, con exposición de las 
causas determinantes de la negociación de 
un nuevo Convenio.

Art. 4.9 Obligatoriedad. El presente Con
venio colectivo obliga, en todo el tiempo de 
su vigencia, a los trabajadores y empresa 
incluidos dentro del ámbito de su aplica
ción.

Los firmantes, con la representatividad 
que se tienen reconocida, se comprometen 
al mantenimiento y efectividad de lo que se 
conviene, sin perjuicio de que cualquiera 
que incumpliese las obligaciones que en él 
se establecen se reconozca expresamente, a 
quien resulte afectado por ello, el derecho a 
ejercitar los medios legales de cualquier 
naturaleza tendentes a lograr su efectivi
dad.

Capítulo II
Art. 5.9 Unidad de Convenio. — El 

presente Convenio, que se aprueba en con
sideración a la integridad de lo pactado en 
el conjunto de su texto, forma un todo rela
cionado e inseparable.

Las condiciones pactadas serán conside
radas global e individualmente, pero siem
pre con referencia a cada trabajador en su 
respectiva categoría.

Por ello, ninguna de sus condiciones 
podrá modificarse, salvo en los supuestos 
de revisión.

Art. 6.9 Condiciones más beneficiosas. 
Se respetarán las condiciones más benefi
ciosas personales que, con carácter indivi
dualmente consideradas, excedan de lo pac
tado, manteniéndose estrictamente “ad per- 
sonam”.

Art. 7.9 Rescisión de trabajos a prima. 
Ambas partes se obligan a mantener la 
modalidad de trabajo a prima durante la 
vigencia de este Convenio; no obstante, 
cualquiera de ambas partes podrá dejar de 
trabajar a prima avisando a la otra con un 
mes de antelación.

Capítulo III
Art. 8.9 Jornada laboral. — La jornada 

laboral será de cuarenta horas semanales 
(de lunes a viernes).

Art. 9.9 Vacaciones. — Las vacaciones 
anuales consistirán en treinta días naturales 
para todo el personal que preste su servi
cios en esta empresa, o la parte proporcio
nal que le corresponda.

9.1. El comité de empresa sabrá con 
dos meses de antelación el comienzo y dis
frute de ellas.

9.2. Ambas partes se comprometen a 
no pactar unilateralmente otros períodos 
de vacaciones.

Capitulo IV
Art. 10. Salario. — El aumento salarial 

que se pacta es de un 5 % sobre el salario 
base vigente al 31 de diciembre de 1983.

Art. 11. Plus de asistencia. — Se esta
blece un plus de asistencia que será deven
gado por día efectivamente trabajado, con
sistente en el 5 % sobre el vigente al 31 de 
diciembre de 1983.

Art. 12. Subvención de estudios. — Se 
establece una subvención de estudios para 
los hijos de los trabajadores de ICASA en 
edad escolar de 289 pesetas.

Art. 13. Gratificaciones extraordinarias. 
Las gratificaciones extraordinarias de julio 
(verano) y Navidad serán de una mensuali
dad completa cada una de ellas (como 
actualmente se perciben).

13.1. Estas pagas se harán efectivas en 
las siguientes fechas: Extraordinaria de 
verano (julio), del l.e al 20 de julio, 
teniendo en cuenta el período de vacacio
nes; si éstas coinciden, se optará por pedir 
anticipo a cuenta de ella.

Extraordinaria de Navidad, del 1.9 al 22 
de diciembre.

Art. 14. Gratificación del 6 %. — Conti
nuará vigente la gratificación del 6 % del 
total devengado durante el año.

14.1. Esta gratificación se pagará en los 
tres primeros meses del año 1984.

Art. 15. Antigüedad. — Esta se abo
nará, tal como está establecida, el 31 de 
diciembre de 1983 (salario vigente L° de 
enero de 1984 y sobre éste el porcentaje 
correspondiente a la antigüedad de cada 
trabajador).

Art. 16. Primas a la producción (fijas y 
variables). — Se establece un aumento de 
las primas fijas y variables del 5 %.

16.1. Aplicación de la prima variable. 
Sumando los totales recibidos de lunes a 
viernes y dividido para cinco, ésta será la 
resultante para aplicar el domingo o fes
tivo, teniendo en cuenta que el sábado tiene 
efectos de carácter laboral.

Art. 17. De los técnicos y administrati
vos. -- Estos trabajadores, que venían reci
biendo las percepciones por la modalidad 
de mes comercial (treinta días), llamados en 
fábrica mensuales, en el presente Convenio 
se les regula como el resto de la plantilla de 
fábrica, es decir, por día trabajado.

Art. 18. Horas extraordinarias. — Es
tas se ajustarán a lo establecido en el ar
tículo 35 de la Ley 8 de 1980, de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 19. Permisos retribuidos. — Cuan
do un trabajador no tenga en el primer 
semestre del año faltas de puntualidad o 
asistencia (excepto las recogidas en la legis
lación vigente) tendrá derecho a un día de 
permiso, retribuido a salario rea!, jornadas 
ordinarias a disfrutar en el mismo semestre 
(igualmente ocurrirá con relación al se
gundo semestre).

Art. 20. Ropa de trabajo. — Se entre
garán al año dos prendas de trabajo para 
personal de fábrica, y asimismo una para e 
personal de oficinas. .

20.1. Con independencia de lo ant - 
nórmente expuesto y por motivos de 
puesto de trabajo, se entregarán tres pre 
das de trabajo al año a las secciones 
taller mecánico y horneros.

Art. 21. Actividad social. — Cuando e 
comité de empresa o sección sindical te - 
gan intención de organizar cualquier tip 
de actuación social, tendrán la ay । 
incondicional por parte de la empresa, en 
medida de sus posibilidades.

Capítulo V
Derechos de la mujer

Art. 22. Formulación expresa en el pre
sente Convenio que la mujer podrá accede 
a todas las categorías y responsabilidades.

Art. 23. Maternidad: _
a) Derecho a cambiar de puesto de tra

bajo cuando entrañe dificultades para i 
madre o el niño. ,

b) La excedencia tras la maternida 
estará regulada por el artículo 48.4 de a 
Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuí 
de los Trabajadores.

. Capítulo VI
• . ■ FlArt. 24. Seguridad e higiene. ,-7. । 

comité de empresa y la sección sindica 
asumirán la formación del comité de segu
ridad e higiene en la empresa. .

Este órgano de representación formad 
tendrá el derecho siguiente: .

a) Basados en los reglamentos de • 
OIT (Oficina Internacional de Trabajo). 1°^ 
comités de seguridad e higiene podrán pro
poner la paralización de una obra o seccio 
en la que exista riesgo para el trabajador.

— Derecho a la investigación.
— Derecho a la información.

Derecho a poder analizar los trabajos 
que por diversas condiciones de ejecutar jos 
mismos se pueda considerar que son tóxi
cos, penosos o peligrosos.

Derecho a investigar las responsabi
lidades cuando se dé un accidente.

Art. 25. Revisión médica. — Revisión 
médica una vez al año, entregando 1° 
resultados al trabajador.

Capítulo VII
Acción sindical de la empresa

Art. 26. Los trabajadores afiliados a un 
sindicato representativo a nivel de Estado o 
de nacionalidad podrán constituir en e 
seno de esta empresa la sección sindical o 
empresa, encargada de representar y defe0' 
der los intereses de sus miembros, así com° 
ejercer las funciones sindicales que le so 
propias.

a) Para poder institucionalizar las sec
ciones sindicales en esta empresa se estable
cerá el que ésta posea el índice de afiliación 
que determine la Ley vigente.

Derechos de los afiliados
' a la sección sindical de empresa
Art. 27. Los trabajadores afiliados a Ia 

sección sindical de empresa tendrán dere
cho a

a) Que en momentos determinados s8 
disponga del tiempo necesario para ser 
informados dentro de la jornada labora 
por los representantes de su sección sindica 
de empresa sobre la marcha de los asunto5
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ción‘dMS ° de *a emPresa' previa autoriza- 
C1°n de la misma.
sus Ser sancionados a ver alteradas 
antes r lcio.nes de trabajo esenciales, sin 
la sPrn;AUni^r Previamente tal decisión a ,a sección sindical de empresa.
dicaípé trechos de las secciones sin- 
Ulcales de empresa:
drá derpok eCC^-r s*ndical de empresa ten
sos de o. ° 3 ^^nndir publicaciones y avi- 
•ocales daiiaCtCr sindical y laboral en los 

C2dles de la empresa.
anuncios dp^dA tlpode comunicaciones y 
tablón a. caracter sindical o laboral en el ab310n de anuncios del sindicato.

4* p ^^actón de cuotas.
fuera dpL|UnuSe en *os Acales de la empresa 

5 p las horas de trabajo.
Para cnh^011^ candidatos a las elecciones 
empresa " °S puestos del comité de 

f) "
reestrurhirnl°Jmados Previamente sobre la 
apresa o s. de . Plantilla. cierre de 
trato rpd.,^SUspens'dn temporal de con- 
la emDre^,CCI°n *a jornada, traslado de 
yecto o acPiA’ en 8eneral. sobre todo pro- 
tar sustanri. ? emPresaria] que pueda afec- 
trabajadores mente a ,OS intereses de los 
nomistas**'7!1 exPertos (sindicalistas, eco- 

en los temas 
salarial exn ^oc,ación colectiva, revisión 
información , cntes de crisis, análisis de la 
empresa etc )Con^mica Que proporcione la

. Art. 29 Co - .
c!°nes sindi J.arantias sindicales de las sec- 
ejercicio de q 3 CS de la empresa. — Para el 
bajadores 0 SUS derechos sindicales, los tra- 
teriormente /aran de las garantías que pos
nulos cu-im SC enumeran, considerándose 
°bjeto la‘(r 0S aetos o pactos tengan por 
libertad dp'll?inación o menoscabo de la 
■ a) Can/< C^lOn sindical, y en concreto: 
Jador a h ri?nar e* empleo de un traba- 
sindicato n 1 ,a?ón o no afiliación a un

b) AntpSeCC1idn .sindical de empresa. 
dc* emnrpe^ /Ua'Quier práctica antisindical 
b^saoclen"0’?3 sección sindical de em
e* corresnnnnrIIC de emPresa podrán incoar 
antc la iiíric ..eme procedimiento sumario

=) Lo ? Kc'ón laboral-
Sempeñ0 d ‘‘bajadores elegidos para el de
Podrán nedi Carg° Público o sindica! 
reserva dei J a excedencia, con derecho a 
de! mandato116810 de trabaj° Por el tiempo 

d|? derechnCClÓn siPdical de empresa ten- 
^’mica por a| P®rm*so sin retribución eco- 
blepara clp;6 ,ICmpo mínimo indispensa- 
rOr Parte dperiC1° de actividades sindicales, 
ICación v i.miembros, con previa noti- 

e*l° se esiA|Sl1 lcaciún al empresario (para 
mes). ‘ ece un máximo de diez horas al 

delegados ,)cr^chos y garantías de los 
empresa- miembros del comité de

a) ['
comité de '1,lpresa •acilitará un local al 
resairol| H c,mprresa. para Mué éste pueda 
'dad no lunc,ones Y cuya disponibi- 
heho loca| _ a supervisada por la empresa. 

adecuadaJ . । uni,ra las condiciones debidas 
comité. ' a numero de delegados del

b) El • ■ •
SUpeditadoC°amné dC empresa no estará 
p°drá reuniré ngUn tlpo de requisitos y 
demrode?a^ h CUan?° lo estime oportuno, 
cuenta en todn ’^ de lrabajo; se tendrá en 
ri°ro en । momento el no causar dete

S c°ndiciones de trabajo de la

empresa; asimismo podrán reunirse fuera 
de las horas de trabajo.

c) El comité de empresa y la dirección 
de la misma se reunirán, como mínimo, una 
vez al mes.

d) Cada miembro del comité de em
presa dispondrá como mínimo de dieciséis 
horas mensuales para desarrollar las fun
ciones de su cargo sindical, tanto dentro 
como fuera de la empresa. El tiempo sindi
cal podrá ser acumulable al colectivo del 
comité de empresa, previa comunicación al 
empresario.

e) Cualquier tipo de propuesta de 
medida disciplinaria, sanción o despido, o 
aquellas que por sus características supon
gan un perjuicio o una limitación para el 
normal desarrollo de las funciones repre
sentativas,'deberán ser comunicadas pre
viamente al comité de empresa, que deberá 
emitir un informe, el cual deberá acompa
ñarse, respectivamante, junto con la contes
tación del representante sindical o la pro
puesta empresarial ante la autoridad ju
dicial competente, manteniéndose, en caso 
de despido o sanción, el normal desempeño 
de las funciones sindicales hasta la firmeza 
de la sentencia. Estas garantías y derechos 
serán mantenidos hasta dos años después 
de haber cesado como cargo sindica).

Art. 31. Excedencias:
a) Todo trabajador estará a lo dispusto 

en la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores.

b) Con independencia de lo anterior
mente expuesto se acuerda:

Todo trabajador que saliera elegido para 
un cargo de responsabilidad dentro de un 
sindicato tendrá derecho a una excedencia 
por el tiempo que dure dicho mandato, sin 
pérdida de la antigüedad, siendo su rein
corporación automática a la terminación 
del mandato. En ambos casos tendrá dere
cho a ocupar el mismo puesto de trabajo 
que ocupaba anteriormente a la excedencia 
con previo aviso de un mes de antelación.

ANEXO AL CONVENIO

, Art. 32. Comisión paritaria del Conve
nio, naturaleza y funciones. — La comisión 
paritaria del Convenio de empresa de 
“Industrias Cerámicas Aragonesas”, S. A., 
será un órgano de interpretación, concilia
ción, arbitraje y vigilancia de su cumpli
miento.

Sus funciones serán las siguientes:
La Interpretación auténtica del Con

venio.

2 .a Arbitraje de los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo, en asuntos deri
vados del Convenio.

3 .a Conciliación facultativa en los pro
blemas colectivos, con independencia de las 
atribuciones que, por norma legal, puedan 
corresponder a los organismos competen
tes.

4 .a Vigilar el cumplimiento de lo pac
tado y estudiar la evolución de las relacio
nes entre las partes.

Art. 33. Composición. — La comisión 
se compondrá de un máximo de cuatro 
vocales, dos por cada una de las represen

taciones actuantes en la comisión negocia
dora y en paridad de miembros.

Podrán nombrarse asesores por cada 
parte o de común acuerdo, los cuales ten
drán voz, pero no voto.

Art. 34. Convocatoria. — La comisión 
se reunirá a instancia de cualquiera de las 
partes, poniéndose éstas de acuerdo sobre 
el lugar, día y hora en que debe realizarse la 
reunión.

Art. 35. Acuerdos. — Los acuerdos 
adoptados por unanimidad por la comisión 
paritaria del Convenio tendrá carácter vincu
lante, si bien no impedirán en ningún caso 
el ejercicio de las acciones que puedan utili
zarse por las partes ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales previstas 
en la normativa vigente.

Art. 36. Disposición final. — En lo no 
reflejado en este Convenio se estará a lo 
dispuesto en la Ley laboral vigente, respe
tándose las condiciones más beneficiosas 
para el trabajador.

TABLAS DE NIVELES
Y SALARIOS AÑO 1984

Nivel III. Personal titulado medio, jefe 
administrativo 1.a: salario, 2.896 pesetas.

Nivel IV. Jefe personal, encargado ge
neral: salario, 1.536: prima, 539.

Nivel VI. Oficial administrativo 1.a, 
delineante 1.a, técnico organización 1.a 
encargado taller: salario, 1.442; prima, 539.

Nivel VIL Capataz, oficial 1.a de oficio: 
salario, 1.395; prima. 527.

Nivel VIII. Oficial administrativo 2.a, 
oficial 2.a oficio: salario, 1.348; prima, 480.

Nivel IX. Auxiliar administrativo, ofi
cial 3.a oficio, conserje: salario, 1.288; 
prima. 437.

Nivel X. Vigilante, almacenero, ayu
dante, peón especialista: salario, 1.240; 
prima. 390.

Nivel XI. Peón, mujer limpieza: sala
rio: 1.194; prima, 390.

Plus asistencia, 173.
Plus subvención de estudios, 289.

TABLA DE ANTIGÜEDADES

Dos años de antigüedad en la empresa, 
5 % de salario base diario.

Cuatro años de antigüedad en la em
presa, 10 % de salario base diario.

Nueve años de antigüedad en la empresa, 
17 % de salario base diario.

Catorce años de antigüedad en la em
presa, 24 % de salario base diario.

Diecinueve años de antigüedad en la 
empresa, 31 % de salario base diario.

Veinticuatro años de antigüedad en la 
empresa, 38 % de salario base diario.

Veintinueve años de antigüedad en la 
empresa, 4$ % de salario base diario.

Treinta y cuatro años de antigüedad en la 
empresa, 51 % de salario base diario.

Treinta y nueve años de antigüedad en la 
empresa, 58 % de salario base diario.

Cuarenta y cuatro años de antigüedad en 
la empresa, 65 % de salario base diario.
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TABLA SALARIAL BRUTA ANUAL
Núm. 787B

Salario Prima P Plus asis
tencia

Paga 6 % Total

Nivel III. Personal titulado medio, jefe administrativo 
de 1.a ............................................................... 1.230.800 — 42.731 76.412 1.349.943

Nivel IV. Jefe personal, encargado general ................ 652.800 229.075 42.731 55.476 980.082

Nivel -V. Oficial administrativo 1.a, delineante 1.a, técnico 
organización 1.a, encargado taller................ 612.850 229.075 42.731 53.079 937.735

Nivel VI. Capataz, oficial 1.a oficio.............................. 592.875 223.975 42.731 51.575 911.156

Nivel VIL Oficial administrativo 2.a, of. 2.a oficio .... 572.900 204.000 42.731 49.178 868.809

Nivel VIII. Auxiliar administrativo, oficial 3.a oficio, con
serje ............................................................... 547.400 185.725* 42.731 46.551 822.407

Nivel IX. Vigilante, almacenero, ayudante, peón especialis-
527.000 165.750 42.731 44.129 779.610

Nivel X. Peón, mujer limpieza .................................... 507.450 165.750 42.731 42.956 758.887

Nota. — No se incluyen antigüedades; éstas se pagan individualmente, según tabla de antigüedad.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.468

JUZGADO NUM. 1
limo, señor don Vicente García-Rodeja, 

Juez de primera instancia del número I 
de tos de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 1.260 
de 1983, a instancia del Procurador señor 
Giménez Montañés, en representación de 
“Estación de Servicio Zaragoza”, S. L., 
contra don José-Luis Ruiz Mesa (calle San 
Bernardo, sin número, de Cuarte de Huerva), 
haciéndose constar.

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un coche marca “Seat”, modelo 124, 
matrícula Z-0897-A; en 90.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Avia”, con 
matrícula Z-4743-L; en 300.000.

Total, 390.000 pesetas.
Dichos bienes no se encuentran depo

sitados.
Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 2.467

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este

Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 1.841 de 1981, a instancia del Procu
rador señor Sancho Castellano, en repre
sentación de “Banco Rural y Mediterráneo", 
S. A., contra don Simón Loscertales Apa
ricio (paseo de la Constitución, número 23, 
de Zaragoza), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

Cuatrocientas cuarenta acciones de la 
sociedad “Simón Loscertales Bona”, S. A.; 
tasadas pericialmente en 17.064.348 pesetas.

(Cincuenta acciones numeradas del 2.001 
al 2.050, inclusive. Trescientas noventa 
acciones como una quinta parte indivisa de 
un total de mil novecientas cincuenta, 
numeradas del I al 1.900 y del 2.051 al 
2.100).

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 2.473

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 1.001 de 1983, a instancia del Procu
rador señor Magro, en representación de 
“Vitrex”, S. A., contra don Timoteo Herranz 
Pereira, con domicilio en Bélmez de la 
Moraleda (Jaén), calle Héroes del Santua
rio, 7 y 9, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 

que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. . .

Bienes que se subastan y precio 
tasación: , iaI. Un camión “Pegaso", con matric
CR-9270-B; tasado en 300.000 pesetas.

Está depositado en poder del demandado.
Dado en Zaragoza a dieciséis de fe^rec| 

de mil novecientos ochenta y cuatro. - 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secr 
tario.

Núm. 2.180

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y Fernández- 

Juez, de primera instancia del número I 0 
Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 6 de abril de 19» - 

a las once horas, tendrá lugar en este Ju^ 
gado la venta en pública y segunda subasv . 
con rebaja del 25 % del precio de tasacio . 
de los bienes embargados a la Par । 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
número 1.657 de 1982, a instancia del Pr ' 
curador señor Isiegas Cerner, en represe 
tación de “Española de Neumáticos", S. 
contra don R. Manuel Murcia RU1 ' 
haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán los licü 
dores consignar previamente el 10%.zn 
precio de tasación; que no se admitir 
posturas que no cubran las dos tercer 
partes del precio de tasación, rebajado e 
un 25 %; que podrá hacerse el remate e 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia 
subasta a instancia del actor sin haber siü 
suplida previamente la falta de títulos; 9 
los autos y la certificación del Registro 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuar 
del artículo 131 de la Ley Hipotecan- 
están de manifiesto en Secretaría; que 
entenderá que todo licitador acepta com^ 
bastante la titulación, y que las cargas $. 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
los hubiere, al crédito del actor continuar3 
subsistentes, entendiéndose que el rClll|a 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin des 
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre 
sión del precio de tasación:

1. La nuda propiedad de una cuar.e 
parte indivisa de 11 tahúllas de tierra 
secano, en el partido de Santomera 
cía). Inscrita en el Registro de la Propieu3
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finca6I4’seccióncuarta,folio 17, 
,lnca 1026. Valor: 175.000 pesetas.
Darte ^ nuda ProPiedad de una cuarta 
solar a divisa’ . urbana, trozo de terreno 
en el’n ^t8^6^10*6 275 metros cuadrados, 
en el nd'ndo de Churra (Murcia). Inscrita 
7= número ‘ibro 32. sección 

■ . rol o 244 vuelto. Valor: 36.000.
de Mon.0 lr0Zj° de tierra rieg0 en el partido centiáreí^ de 11 ^s 21 
finca) i ^cuarta parte indivisa de dicha 
libro Q!¡ Cntaen el Registro número 1. 
54.000 ’ Seccion 7 a’ folio 148. Valor: 

mino den¿'0Z0 de tierra de regadío en tér- 
üáreas Onteagudo, de 10 áreas 96 cen- 
Reeistm arta parte iudivisa). Inscrita en el 
folio 150 x/ur?ero I, libro 95, sección 7.a, 

5 n yal°r: 53.000.
indivisa dc^tí?’’'603.0 de cuarta parte 
Una sunerf¡^n í020 de tierra regadío, de 
Inscrita1» Cl^ de U áreas 22 centiáreas. 
número i nrL Registro de la Propiedad 
Valor 55 ±bro 95' ““i0” 7.‘, folio 152.

T°W 37teetaS
Dado en 7 pesclas- 

mil nove • ^ara8°za a nueve de febrero de 
Juez Vic ent0S ^hcnta y cuatro. — El 
tario’ nte García-Rodeja. - El Secre-

Núm. 310
Don JUZGADO NUM. 2

Juez'de? ^'ted Sopeña. Magistrado, 
número -.^^do de primera instancia 
Hace sahfde5aragoza:

1984 a i. Pcr- Que el día 28 de marzo de 
dc este iS °ncc horas, en la sala audiencia 
subasta dH^^’ lcndrá lugar la segunda 
e-iecución ri °S b*enes *ueg° se dirán, en 
cutivo n.-. dC sentencia dictada enjuicio eje- 
el Procnr01^0 365 de promovido por 
^Present-,-01^ señor Peiré, en nombre y S A r*ap!6n de "Banco de Madrid", 
adviniÁn,inlla Josefina Morón Morata, । ose a los posibles licitadores: 
subasta?Ue *?S bienes se sacan a pública 
tasación 0 3 rebaja de un 25 % de la 

Cubran la? iSe admitirán posturas que no 
ci°, Pudi» ^s/creerás partes de dicho pre
remate ■. .° hacerse a calidad de ceder el 

3.9 p n tercero.
deberán en3 lomar Parte en la subasta 
de* ju7paanSI®nar Probamente en la Mesa 
menos m m “na cantidad igual, por lo 
bienes QU . . . efectivo del valor de los 
SubastaM S*rve de t’P.0 Para esta segunda 
tidos. ’ ln cuyo requisito no serán admi- 

4.9
pública l0S bienes inmuebles se sacan a 
Sin sunlir i fStia* a instancia del acreedor, 
de Pronie i? । ta de Presentación de títulos 
nes ani»5ad' y que las cargas o graváme- 
hubiere .l|Orcs. X los preferentes, si los 
Subsistem» . tredito del actor continuarán 
,ante lo» .S" entendiéndose que el rema- 
^PonsaNii?^3 í queda subrogado en la 
narse a si ! d3d de os mismos, sin desti- 

Bientx ^tlnción al precio del remate.
Pi^es objeto de la subasta:

Se8Unda^Undo.’ Puerta octava, en la 
la cas-i anta alzada’ escalera derecha, de 
de la 3 eP esta ciudad, números 103-105 
^onterdenid3 de Madrid, angular a calle 
entrada C' numero 1. por donde tiene su 
euadradn °n suPerficie útil de 64,75 metros 
en el Un.a <:uota del h23 %■ inscrito

8‘stro de la Propiedad número 3 al 

tomo 1.319, folií) 44. finca 26.229, inscrip
ción segunda. Valorado en 1.950.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 311
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de) Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de ios bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.698 de 1983, promovido 
por el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Tauste Ganadera”, S. A., 
contra don Antonio Rincón Jabuenca, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

l.o Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una pesadora eléctrica, marca “Prat"; en 

400.000 pesetas.
Una máquina heñidora, marca “Prat”; en 

25.000.
Una máquina amasadora, de 100 kilo

gramos, sin marca visible; en 70.000.
Una máquina de hacer barras, marca 

“Ferrer Mateo”; en 50.000.
Dado en Zaragoza a nueve de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned Sopeña. - - El Secretario.

Núm. 1.937

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 715 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Barrachina, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, contra don Antonio Rabinal Martí
nez y doña Mártir Romeo Torralba, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en blanco y negro, 

marca “De Wald"; en 8.000 pesetas.
2. Una librería con cuatro puertas en la 

parte inferior, ocho estantes, dos puertas y 
hueco para el televisor, en madera color 
caoba; en 20.000.

3. Una mesa extensible, con cuatro 
patas, a juego con la librería; en 1.500.

4. Cinco sillas de madera, con asiento 
de anea; en 5.000.

5. Una enciclopedia “Universal So
peña", de diez tomos; en 8.000.

6. Una enciclopedia “Universal Ilus
trada", de “Espasa Calpe", de ocho tomos; 
en 5.000.

7. Cinco tomos de “Historia de España 
Ilustrada”; en 5.000.

8. Un aparato de luz, de techo, con 
cinco brazos, de metal dorado; en 2.000.

Total, 54.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.939

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 770 de 1983, promovido por 
el Procurador señor San Pío, en nombre y 
representación de “Cerámica Alón", S. L., 
contra don Antonio Ansó García, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1.9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Un coche “Renault 12”, tipo ran

chera, matrícula Z-7729-J; en 300.000 pe
setas.

2. Un archivador metálico, de cuatro 
cajones; en 4.000.

3. Una mesa metálica, con encimera de 
fórmica y tres cajones al lado izquierdo de 
la misma; en 7.000.

4. Un televisor en color, marca “Sanyo", 
de unas 22 pulgadas; en 35.000.

Total, 346.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned Sopeña. — El Secretario.

Núm. 1.941

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio 
número 365 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de “Promociones 
y Financiaciones Aída", S. A., contra otros 
y don José-María Adán Millán, advirtién
dose a los posibles licitadores:
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L9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio. pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4.9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso sexto C, en la planta sexta alzada, 

escalera izquierda, con una superficie útil 
de 66,86 metros cuadrados y una cuota de 
Comunidad del 1,31 %. Inscrito al tomo 
1.063, folio 5 3, finca 21.626, Registro 11. 
Tasado en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.947

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.763 de 1983, promovido 
por el Procurador señor Isiegas Cerner, en 
nombre y representación de “Meico”, S. A., 
contra “Laboratorios Artiach”, S. A., 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

I.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
I. Una instalación de aire acondicio

nado, compuesta de compresor marca 
“Johnson", caldera y torre de alimentación; 
en 100.000 pesetas.

2. Una caja de acometida de alum
brado y fuerza, con su cuadro general de 
medida y distribución, de la casa “Meico", 
S. A.; en 75.000.

3. Un cuadro de referencia CF-3, de 
medidas 1.000 x 800 x 240 mm; en 90.000.

4. Un cuadro de mandos y aparellaje, 
referencia CF-4, de 800 x 700 x 240; en 
90.000. .

5. Un cuadro de mandos y aparellaje, 
referencia CF-6. de 800 x 700 x 240, enfria
dero; en 90.000.

6. Un cuadro de mandos y aparellaje, 
referencia CF-7, de 1.000 x 800 x 240, dex- 
trinadoras; en 100.000.

7. Diecisiete luminarias estancas, de 2 x 
65 V;en 17.000.

8. Diecisiete luminarias estancas, de 
14 x 1,75 V; en 25.000.

9. Cuatro luminarias estancas, de 2 x 
20; en 4.000.

10. Trece aparatos de emergencia; en 
26.000.

11. Los derechos de traspaso de la nave 
número 23, en el polígono industrial “El 
Portazgo", kilómetro 2,400 de la carretera 
de Logroño; en 1.000.000.

Total, 1.617.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.746

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos sobre juicio 

universal de quiebra, seguidos en este Juz
gado con el número 1.701 de 1981, promo
vidos por “Banco de Bilbao", S. A., y 
“Banco Hispano Americano", S. A., repre
sentadas por el Procurador de los Tribuna
les don José-Alfonso Lozano Gracián, con
tra los cónyuges don Dámaso Soria Pascual 
y doña Victoria Cerdán Martínez, vecinos 
de La Almunia de Doña Godina, represen
tados por el Procurador señor Peiré Agui- 
rre, se ha señalado para el día 14 de marzo 
próximo, a las 16.30 horas, la celebración 
de primera Junta general de acreedores de 
dichos quebrados, citándose por medio de 
la presente a los mismos, a ios desconoci
dos o de domicilio ignorado, previniéndo
les que si no comparecen les parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.183

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 1.837 de 1981, promovido 
por el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don Tomás 
Catalán Lázaro, contra don Pedro Cabello 
Yaguas, adviniéndose a los posibles licita
dores:

I.9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos:

Bienes objeto de la subasta:

Una furgoneta “Sava J-4”, con matrícula 
Z-6426-F; tasada en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de febrer 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, Julio Boned. - El Secretario.

Núm. 2.447

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. Juez 

del Juzgado de primera instancia num- 
de Zaragoza; ap
Hace saber: Que el día 29 de marzo 

1984, a las once horas, en la sala audien 
de este Juzgado, tendrá lugar la prime 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
ejecución de sentencia dictada en juicio ej 
cutivo número 1.698 de 1983, PromO?'lpV 
por el Procurador señor Peiré, en ’ 
representación de “Tauste Ganadera , b. ■’ 
contra don Antonio Rincón labuen • 
advirtiéndose a los posibles licitadores.

1.9 Que para tomar parte en la suba 
deberán consignar previamente en la M ■ 
del Juzgado una cantidad igual, p°r 
menos, al 10 % efectivo del valor de •_ 
bienes, sin cuyo requisito no serán a 
tidos. n0

2.9 No se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del ava 
pudiendo hacerse a calidad de cede 
remate a un tercero. a

3.9 Que los bienes inmuebles se sata- 
pública subasta, a instancia del aeree - 
sin suplir la falta de presentación de ui 
de propiedad, y que las cargas o grava 
nes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito del actor continu 
subsistentes, entendiéndose que el re 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin 
narse a su extinción al precio del rem •

Bienes objeto de la subasta: .0
Derecho de traspaso del local de neg< 

existente en el bajo de la casa número 
la avenida San José, de Zaragoza, 
nado a panadería y horno de pan, de 
es titular el demandado don Antonio 
cón Tabuenca. Valorado en 1.000.0 
pesetas. . , ■ . ^¡1

Zaragoza a diecisiete de febrero u 
novecientos ochenta y cuatro. — El 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.772

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 2 

del Juzgado de primera instancia nu ■ 
de Zaragoza; je
Hace saber: Que el día 26 de m^.^ja 

1984, a las once horas, en la sala audi a 
de este Juzgado, tendrá lugar la en 
subasta de los bienes que luego se dira^jC, " 
ejecución de sentencia dictada en ju|C1‘ jo 
cutivo número 1.132 de 1981, Pron,tufey 
por el Procurador señor Peiré. en nom 
representación de “Zaragoza Urbana , ‘ ■ 
contra don Joaquín Castillo Gómez, a 
tiéndose a los posibles licitadores: , :6.

1.9 Esta subasta se celebrará sin 
ción a tipo. . erán

2.9 Para tomar parte en ella aC| juZ' 
consignar previamente en la Mesa de a| 
gado una cantidad igual, por lo men/que 
10 % efectivo del valor de los bien65 M [a 
sirvió de tipo para la segunda subas • 
que se celebró, sin efecto, con la reo ) ■ 
un 25 % de la tasación.
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,3.Q Que los bienes inmuebles se sacan a 
Publica subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes, anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema- 
lante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta:
Local comercial sito en esta ciudad, en la 

calle de Santa Lucía, número 8, bajos, de 
35 metros cuadrados. Inscrito al tomo 

' •092, folio 227, finca 18.355, del Registro 2 
ue Zaragoza. Tasado en 3.5OO.OOO pesetas. 

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de । novecientos ochenta y cuatro. — El 
uez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.294

JUZGADO NUM. 2
Juli0 Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;

l9Ra CC saber: Que el día 2° de marzo de 
, ''4, a las once horas, en la sala audiencia 

Sy-esle Juzgado, tendrá lugar la tercera 
ej basta de l°s bienes que luego se dirán, en 
■i^ución de sentencia dictada enjuicio eje- 

ei p0 número 179 de 1983, promovido por 
Procurador señor Bibián, en nombre y 

c Ptesentación de “Banco Unión”, S. A., 
t¡¿nlra don Santiago Soria Clariana, advir- 

ttdose a los posibles licitádores:
Esta subasta se celebrará sin suje

ta tipo.
2-9 Para tomar parte en ella deberán 
asignar previamente en la Mesa del Juz- 

10 o” Una cantidad igual, por lo menos, al 
. >o efectivo del valor de los bienes que 
yde tipo para la segunda subasta, la 

ce*ebró, sin efecto, con la rebaja de 
25 % de la tasación.
lenes objeto de la subasta:

. ■ Un televisor “Iberia”, de 26 pulga- 
2* en blanco y negro; en 7.000 pesetas.

«x.1 Un frigorífico de dos puertas, marca 
lOOOO^3"’ mo(^e*0 “dúdete Defrost”; en 

co^ na librería de 2,40 metros de largo, 
a °r marrón, con tres módulos en la parte 
a una puerta en el centro, de cristal, y 
denrad°res 'alera'es’ Y en *a Parte baja, tres 

Partamentos con puertas; una mesa de 
p ma redonda, de 1,10 metros, con una 
silla de color marrón, y cuatro 

as haciendo juego y tapizadas en gris 
erciopelado; en 25.000.
Da31, 42000 Pesetas.

de a] 0 en Zaragoza a catorce de febrero 
j'111* novecientos ochenta y cuatro. - El 

7- Julio Boned. - El Secretario.

fl
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Núm. 1.453
& JUZGADO NUM. 2

Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Cz del Juzgado de primera instancia 

"umero 2 de Zaragoza;
1984 Cc|saber: Que el día 13 de marzo de 
de e’,a is once horas, en la sala audiencia 
Subat6 |Zgado» tendrá lugar la primera 
ejecii *os bienes que luego se dirán, en 
cutiv010^ de sentencia dictada en juicio eje- 
e| pr° numero 885 de 1983, promovido por 
renrpOtUra^or señor Juste, en nombre y 

presentación de "Polibol”, S. A., contra 

don José Allás Domingo, advirtiéndose a 
los posibles licitádores:

1.6 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.6 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Tres freidoras de patatas y cortezas, 

marca “Orimart”, dos de ellas de 1,60 
x 1,60 y la otra de 2 x 2, de 600, 400 y 200 
litros de capacidad, respectivamente; en 
180.000 pesetas.

2. Tres, cortadoras de patatas, marca 
“Orimart”; en 60.000 pesetas.

Total, 240.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.201

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 819 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Bozal, en nombre y 
representación de “Maderas Unidas”, S. A., 
contra Vicente Alvarez Lalinde, advinién
dose a los posibles licitádores:

1.6 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.6 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Bienes objeto de la subasta: „
1. Dos cajas fuertes, marca “Fao”; en 

16.000 pesetas.
2. Un aparato-consola de aire acondi

cionado, marca “Westinghouse”; en 20.000.
3. Una caja fuerte marca “Olla”, serie 

2.000; 14.000.
Total, 50.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.086

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia del 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de marzo de 

1984, a las once horas; en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 99 de 1982, promovido 
por el Procurador señor Bibián, en nombre 
y representación de “Banco de Fi
nanciación Industrial”, S. A., contra don 
Manuel Andrés Arroyo y don Manuel-José

Andrés Rodríguez, adviniéndose a los 
posibles licitádores:

l .° Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
De don Manuel Andrés Arroyo:
1. Un vehículo matrícula Z-84.094; en 

40.000 pesetas.
2. Un coche “Seat 1500”, matrícula 

Z-1Ó2.060; en 40.000.
De don Manuel-José Andrés Rodríguez:
3. Un coche “Seat”, matrícula Z-8.419-B; 

en 150.000.
Total, 230.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de febrero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.296

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de marzo de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 843 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nombre y 
representación de “Iglesias”, S. A., contra 
doña María-Martina Veliilas Suñén, advir
tiéndose a los posibles licitádores:

1.6 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Un coche “Seat 131-1430”, matrícula 

Z-7 616-L; en 300.000 pesetas.
2. Un televisor en blanco y negro, “Phi

lips", de 22 pulgadas; en 8.000.
Total, 308.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de febrero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 1.451
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.736 de 1982-A, seguido a instancia 
de Angel Lozano Marco, representado por 
el Procurador señor Poncel, contra Carlos 
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Adrián Malo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
avenida de las Torres, 114 (bar “Bohe
mios”), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un giradiscos “Vietta”; en 35.000 pe
setas.

2. Un giradiscos “Rawco"; en 30.000.
3. Un amplificador “Sony”; en 20.000.
4. Cuatro bailes “Akai”; en 20.000.
5. Una platina “Dual"; en 15.000.
6. Una cafetera “Faema”, de seis bra

zos; en 160.000.
7. Una caja registradora, “Sweda"; en 

90.000.
8. Una máquina fabricadora de cubitos 

de hielo, “Faema”; en 80.000.
9. El derecho de traspaso del local bajo 

de la casa número 114 de la avenida de las 
Torres, dedicado a bar, denominado “Bohe
mios", propiedad de Víctor Palacios; en 
1.200.000 pesetas.

En cuanto al derecho de traspaso habrá 
de cumplirse con lo dispuesto en el apar
tado 2.e del articulo 32 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. - El Secretario.

Núm. 1.760

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 

Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 882 de 1982-B, seguido a instancia de 
“Sefisa", representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra José-María 
Julián Pérez y Mauricio-lgnacio Badal 
Andrés, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 28 de marzo de 1984, a las 10.30 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los títulos de propiedad de los inmue
bles no han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores de lo prevenido en 
la regla quinta del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario, y que las cargas o gra

vámenes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Los bienes muebles se hallan depositados 
en poder de doña Ana-lsabel Sahún Valer, 
con domicilio en Zaragoza (avenida Clavé, 
37-41, bloque 2), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Propiedad de don Mauricio-lgnacio Badal 
Andrés: '

1. Frigorífico marca “Westinghouse", 
de dos puertas; con congelador de tres 
estrellas; en 20.000 pesetas.

2. Lavadora automática, marca “New- 
Pol”, modelo “Expon 1071"; en 10.000.

3. Una radiocassette marca “Sanyo”, 
con dos bafles; en 15.000.

Total, 45.000 pesetas.
Propiedad de don José-María Julián 

Pérez:
Parte indivisa de la siguiente finca: 

Urbana número 17 o piso letra B, en la 
cuarta planta superior, de una casa sita en 
esta ciudad (calle Medina Albaida, nú
mero 8), de 71,71 metros cuadrados de 
superficie útil. Inscrita dicha mitad indivisa 
en el Registro de la Propiedad número I al 
tomo 3.383, libro 128 de la sección cuarta, 
folio 115 vuelto, finca número 9.842, valo
rada en 625.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 1.556

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez.-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 289-A de 1983, seguido a instancia de 
“Banco de Bilbao”, S. A., representada por 
el Procurador señor Lozano, contra don 
Enrique Calvo Cabello y doña María-Pilar 
Ramiro Castro, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de marzo de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Piso 7.9 B, en la séptima planta, de 
132,22 metros cuadrados, de la casa nú
mero 8 de la calle Luis Bermejo, de esta 
ciudad. Inscrito al tomo 779, folio 184 
vuelto, finca 32.123 del Registro número 3. 
Valorado en 4.480.000 pesetas.

2. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, paraje “Dehesa Boyal", de 1.958 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.317, 

folio 25, finca 1.755 del mismo Registro. 
Tasado en 1.468.500 pesetas.

3. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, paraje “Dehesa Boyal”, de 4.989 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.31/, 
folio 29, finca 1.656 del mismo Registro. 
Tasado en 3.741.750 pesetas. j 

4. Terreno en término municipal de 
Cuarte de Huerva, paraje “Dehesa Boyal . 
de 3.483 metros cuadrados. Inscrito 31 
tomo 1.317, folio 33, finca 1.757 del mismo 
Registro. Tasado en 2.612.250 pesetas.

5. Terreno en término municipal o 
Cuarte de Huerva, paraje “Dehesa Boyal ■ 
de 400 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.317, folio 37, finca 1.758 del mismo 
Registro. Tasado en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. ' 
El Secretario.

Núm. 2.210

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez de primera instancia de 
número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 27 de marzo de 
1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segund 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 652-A de 1982, a instancia de 
Procurador señor García Anadón, en reprC; 
sentación de “Sefisa", contra don J°s 
María Gasol Piqué y doña Isabel PiquC 
Monlau, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los ••cl^.aí 
dores consignar previamente el 10 % de 
precio de tasación; que no se admitir30 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 %; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia13 
subasta a instancia del actor sin haber sid° 
suplida previamente la falta de títulos; Qoe 
los autos y la certificación del Registro dc 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecan3’ 
están de manifiesto en Secretaría; que s 
entenderá que todo licitador acepta com 
bastante la titulación, y que las cargas 0 
gravámenes anteriores y los preferentes,s 
ios hubiere, al crédito del actor continuara 
subsistentes, entendiéndose que el rem3' 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin des»' 
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre 
sión de precio de tasación:

Mitad indivisa de la vivienda, Pis^ 
segundo, primera puerta (entidad 8 6 
numeración correlativa), de la casa sita 6 
Lérida, en la calle Los Templarios, númer 
1 i, de 68,70 metros cuadrados de super»' 
cíe, compuesta de recibidor, comedor- 
cocina, aseo, tres dormitorios, galer|3’ 
lavadero y balcón. Inscrita en cuanto a 1 
mitad indivisa de la finca, a favor de 1.°^ 
demandados, en el Registro de la Prop,e' 
dad de Lérida al tomo 509, libro 200, f0*1 
159, número 18.726, inscripción cuan3.
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Tasada dicha mitad indivisa en 515.250 
Pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de
1 novecientos ochenta y cuatro. — El 

pi eZ’ J°s^"Fernando Martínez-Sapiña. — 
Secretario.

Núm. 2.466

JUZGADO NUM. 4
dosé-Fernando Martínez-Sapiña y 

.M°ntero, Magistrado, Juez de primera 
uistancia del número 4 de la ciudad de 
taragoza y su partido;

l0 . ce saber: Que dando cumplimiento a 
I J^^dado en el juicio ejecutivo número 
“r . de 1983-B, seguido a instancia de 
noanf pdel Comercio”, S. A., representada 
MiV limador señor Isiegas, contra don 
Fun 6 Jejero Monterroso y doña Pilar 
PúhrZ Grac*a’ se anuncia la venta en 

hca y primera subasta de los bienes que 
j se dirán, acto que tendrá lugar en este 
die¿8h ° C* d'a *b de marzo de 1984, a las 

p ñoras, bajo las condiciones siguientes: 
siL,nara P°der tomar parte será preciso con- 
valf3^ P,rev*amente el 10 % del precio de 
tarsF dCl^n‘’- e* ^P0 de licitación, por tra- 
tasa6 ' Pr'mera subasta, será el precio de 
tivaCl°n’ no se admitirán de manera defini- 
Part P°sluras 9ue no cubran las dos terceras 
Se es del tipo de licitación de la primera o 
remUnda abastas, según los casos; el 
tPr ate Podrá hacerse en calidad de ceder a 
Cr«'« persona.
Pod°S b*enes se hallan depositados en 
calleN?6 *0S demandados, con domicilio en 
de?, onasterio de Siresa, 14, segundo A, 

-aragoz.a, donde podrán ser examinados. 
•asaci*'68 o^eto úe subasta y precio de 

das Gn mlevisor en color, de 24 pulga- 
2' marca “Sharp"; en 45.000 pesetas. 

VE-Rin n v*deo marca “Sharp", modelo 
“Sh y cuatro cintas de video, marca 
la ntlrp" ú°s de ellas, una marca “Scotch” y 

mra marca “Mexel"; en 75.000.
de Ía l,n te*ev*sor marca “Inter Grundig", 
en 8 ^u'gadas. en blanco y negro, portátil;

lotal, 128.000 pesetas.
nov*1'.3®073 a dieciséis de febrero de mil 
Prim?enlos ochenta y cuatro. - El Juez de 
l¡n instancia, José-Fernando Mar- 

"bapiña. — El Secretario.

Núm. 2.179

JUZGADO NUM. 4
José-Fernando Martínez-Sapiña y 

in Onte^0’ Juez del Juzgado de primera 
Rancia número 4 de los de Zaragoza; 

l9^4dce saber: Que el día 27 de marzo de 
|Ug ' a *as once horas de su mañana, tendrá 
vem^Cn *a s.a*a audiencia de este Juzgado la 
bien * en Pública y primera subasta de los 
crib?8 lnmuebles que seguidamente se des- 
parlenJ embargados como propiedad de la 
cuii demandada en los autos de juicio eje- 
núm° Segu*dos en este Juzgado con el 
radoer° ~ de 1983, a instancia del Procu- 
de ( f scú°r Del Campo, en representación 
tra daja Ahorros de la Inmaculada, con- 
men u**o Escolano Blasco y doña Car- 

„ el Cerro Laura, haciéndose constar: 
rán 1° ^aTa l°mar parte en la subasta debe- 
en ei0.s bcitadores consignar previamente 
e| |n c^7^0’ 0 establecimiento al efecto, 

'o del precio de tasación, sin cuyo 

requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte adora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regia cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión del precio de tasación:

Vivienda letra D, en la primera planta 
alzada, de 69,47 metros cuadrados, con una 
participación del 2,75 % en los elementos 
comunes, sita en la calle de nueva apertura, 
sin número oficial, que enlaza la calle de 
San Antonio con la avenida de Madrid, y 
linda: al frente, con caja de escalera, rellano 
y vivienda letra C; derecha entrando, con 
patio de luces descubierto; izquierda, con 
vivienda letra C y calle de su situación, y 
fondo, con parcela 48. Inscrita al tomo 
1.281, folio 217, finca 25.077. Valorada en 
1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. - 
El Secretario.

Núm. 1.765

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número I.20I-B de 1982, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra don Julián Loríente 
Callán, don Antonio Bardají Cavero y don 
Jesús-María Lanau Castán, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 27 de marzo de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de primera subasta, 
será el precio de valoración abajo indicado; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los tipos de 
licitación de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secreta
ría; se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta que
dando subrogado en ellas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Vivienda tipo C, sita en Barbastro (ave
nida de la Merced, números 3 y 5), de la 
planta primera de viviendas a la derecha de 
la escalera, de 89,67 metros cuadrados úti
les. Compuesta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, baño, vestíbulo, dis
tribuidor y solana. Cuota de participación 
4,10 %. Inscrita al tomo 476, libro 80, folio 
39, finca 7.173. Valorada en 510.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 2.456
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 240-A de 1982, seguido a instancia 
de “Balay", S. A., representada por el Pro
curador señor Rey, contra don Vicente 
Sabater Felip, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 12 de marzo de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguien
tes: .

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un camión marca “Sava”, matrícula 
V-224.189; tasado en 40.000 pesetas. ,

2. Un coche marca “Seat", matrícula 
V-3687-T; tasado en 200.000.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 263
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos número 1.435 de 
1983-B, promovidos por “Hierros Alfonso", 
S. A., contra “Esmeiz", S. L., sobre recla
mación de cantidad, en los que he dictado 
la sentencia cuyos encabezamientos y parte 
dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 31 de diciembre de 1983. — El señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 4 de 
la misma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos por “Hierros 
Alfonso”, S. A., representada por el Procu
rador don José Bibián Fierro y defendida 
por el Letrado don José-María Duque, 
contra “Esmeiz", S. L., declarada en rebel
día y en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad...
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a la ejecu
tada “Esmeiz”, S. L., y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
“Hierros Alfonso”, S. A., de la cantidad de 
101.178 pesetas, importe capital, más los 
intereses legales de dicha suma, desde la 
fecha de los protestos a la en que el pago 
tenga lugar, condenando, además, expre
samente a la ejecutada al pago de todas las 
costas causadas y que se causen, hasta la 
total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en forma 
a la entidad demandada, que se halla en 
ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a cuatro de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez de 
primera instancia, José-Fernando Martínez- 
Sapiña. — El Secretario.

Núm. 265

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de prevención de “ab 
intestato” número 1.574 de 1983-B, por 
muerte de don Francisco Sánchez Ipiéns, 
hijo de Francisco y Dolores, natural de 
Zaragoza, viudo, que falleció en Zaragoza 
el 22 de octubre de 1983, sin hacer testa
mento, y el que tuvo su domicilio en esta 
capital (calle Villacampa, número 38, pri
mero), sin que se le conozcan herederos.

Y en su virtud, por medio del presente se 
hace saber a los presuntos herederos del 
referido finado la existencia del presente 
procedimiento para que dentro del término 
de treinta días comparezcan en los referidos 
autos a los fines procedentes.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 535

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de Zara
goza;
Por el presente hace saber: Que en el 

juicio de menor cuantía número 1.245-A de 
1983, tramitado en este Juzgado entre las 
partes que se dirán, se dictó sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del siguiente 
tenor literal:

“Sentencia 457. — En Zaragoza a 31 de 
diciembre de 1983. — Don José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los de esta 
capital. — Visto el juicio declarativo de menor 
cuantía número 1.245 de 1983-A, sobre 
reclamación de cantidad, seguido por la 
compañía “Cementos Rezóla”, S. A., domici
liada en Añorga (Guipúzcoa), representada 
por el Procurador don Luis-Ignacio Ortega 
Alcubierre y defenida por el Letrado don 
José-Ignacio de Arsuaga Bellujera, contra 
la compañía "Procoínsa”, S. A., domi
ciliada en Zaragoza y en situación de 
rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por la demandante condeno a la 
compañía “Procoínsa” a pagar a la com
pañía “Cementos Rezóla", S. A., la can
tidad 500.000 pesetas, más sus intereses 
legales desde el 13 de septiembre de 1983, 
condenándole asimismo al pago de las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Mar
tínez-Sapiña y Montero." (Rubricado).

Dicha sentencia fue publicada en el día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
entidad demandada, por su ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza a once 
de enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 1.579

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el 

expediente de suspensión de pagos trami
tado en este Juzgado con el número 1.518-A 
de 1982, referente al comerciante don 
Antonio Saz Julián, como heredero de 
don Antonio Saz Agudo, se ha dictado 
auto con esta fecha por el que se aprueba el 
convenio votado favorablemente por la 
Junta de acreedores celebrada en 18 de los 
corrientes, conforme al texto obrante en las 
actuaciones, ordenando a los interesados a 
estar y pasar por él.

Y para que sirva de general conocimiento 
se extiende el presente en Zaragoza a vein
tiocho de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Juez, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 1.273

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú-’ 
mero 1.332-C de 1983, seguido a instancia 
de don Antonio Tornos Camacho, repre
sentado por el Procurador señor San Pío, 
contra doña Carmen Aragonés Sebastián, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de marzo de 1984, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración que es el tipo de licitación; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Monasterio de Piedra, 30, de Zaragoza, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un televisor en blanco y negro, de 24 
pulgadas, marca “Kinver"; en 10.000 pesetas.

2. Una máquina de coser, marca “Sigma”, 
con mueble incorporado; en 15.000.

3. Un mueble librería en madera de 
color caoba, de 1,80 metros; en 15.000.

Total, 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — E 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — E* 
Secretario.

Núm. 1.267

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nu
mero 874-C de 1983, seguido a instancia de 
“Sefisa”, representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Lorenzo 
y doña María-Carmen Franco Soriano, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de marzo de 1984, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domicilio en 
Zaragoza (calle Santa Gema, 7, primero)- 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: „

Un televisor en color marca “Vanguard , 
de 22 pulgadas; en 35.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — *' 
Secretario.

Núm. 2.448
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña V 
Montero, Magistrado. Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nu
mero 294-A de 1983, seguido a instancia de 
“Banco Atlántico", S. A., representada p°r 
el Procurador señor Bibián, contra d°n 
Bernardino Lázaro y don Alfredo A. Ca(" 
diel, se anuncia la venta en pública y Prl' 
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz' 
gado el día 13 de marzo de 1984, a las die/ 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiv8 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. ,

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:
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Un mueble librería de tres cuerpos, en 
a^a Y acero inoxidable; tasado en 

43.000 pesetas.
, Una mesa de forma redonda, haciendo 
Juego; tasada en 10.000. .

Un televisor portátil, marca “Inter”; 
tasado en 8.000.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero 
ue mil novecientos ochenta y cuatro. — El 

*ez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
Secretario.

Núm. 2.177

JUZGADO NUM. 4
'’^’f'etmando Martínez-Sapiña y 

.®nter°, Juez del Juzgado de primera 
s ancia número 4 de los de Zaragoza;

goza;
l984aCC|Sa^er: Que e* d*a 28 de marzo de 
luy ’3 । Once h°ras de su mañana, tendrá 
vem^en 3 ^a*a audiencia de este Juzgado la 
bicn1 Cn Pública y primera subasta de los 
cribeS lnmue*:>*es Que seguidamente se des- 
Parte^ em^ar8ados como propiedad de la 
cutiv dCrnandada en los autos de juicio eje- 
ním/* Ruidos en este Juzgado con el 
cS'0 304_-Bde 1982,a instancia del Pro- 
ción 1s1eñ°r Barrachina, en representa- 
Sanv" ^Brar", S. A., contra don José 

q  lsen poy, haciéndose constar:
rán 1C tomar parte en la subasta debe- 
ene|°|S ucitadores consignar previamente 
el |q ‘^Bado, o establecimiento al efecto, 
requ' ■ Prec*° de tasación, sin cuyo 
admhSlt^ no serán admitidos; que no se 
terce 'ran Posluras que no cubran las dos 
haceras Partes del avalúo; que podrá 
cerorSe C* remate en calidad de ceder a ter- 
de ia^Ue se anuncia la subasta a instancia 
Previ- Parle actora sin haber sido suplida 
autOsamente *a falta de títulos; que los 
Pron a *a cert*ficación del Registro de la 
de| P.ad, a que se refiere la regla cuarta 
están rt|ICu*° de la Ley Hipotecaria, 
eniena ,man>f*esto en Secretaría; que se 
basta era Mué todo licitador acepta como 
gravánie *3 ^^Jación, y que las cargas o 
l°s hn'k Cnes anteriores y los preferentes, si 
subsKtlere’ a* crédito del actor continuarán 
Jante |entCs’ entendiéndose que el rema- 
respOnOSkacePta y Queda subrogado en la 
narSe aSabllidad 06 los mismos, sin desti

Bien SU extjnc>ón el precio de remate.
sión j es cuya venta se anuncia, con expre- 

Alnf Pyec'° de tasación:
de Cin30^11 de alfalfa en el término de Ossó 
extenc ^a’ Part*da de “La Cruz", de una 
d^dos-r suPer^cial de 800 metros cua- 
a| su ’ llnda: al Norte, con camino público; 
carrete C°n d°n J°sé Mora; al Este, con la 
Uoren7raide EsPlús, y ai Oeste, con don 
praoa,(?f ,r*a- Inscrito en el Registro de 
l°mo 3U0*’0 231. libro 9 de Ossó de Cinca, 
2.1 q q 4 y finca 241. Valorado en pesetas 

mil nn° C" ZaraBoza a trece de febrero de 
Juez jVe^entos ochenla y cuatro. — El 
El Sp,. Ose-Fernando Martínez-Sapiña. — 

‘,ccretario.

Núm. 1.577
JUZGADO NUM. 5

Ma¿is^aSleían Rodríguez Pesquera, 
del raa.01 Juez de primera instancia 
Por e|Z8ad° oúmero 5 de Zaragoza;

Cste In Pjesente edicto hace saber: Que en 
se tram !ad° y conel número 28 de 1984-A

1 a expendiente de adopción plena

de Gustavo-Adolfo García Abuín, nacido 
en Lugo el día I de junio de 1977, hijo de 
Carlos García Pérez y de María del Carmen 
Abuín García, ambos solteros y en igno
rado paradero, a instancia de los cónyuges 
don Andrés Mora Nebrera y doña Mercedes 
Franquet Blasco, en cuyo expediente, y dado 
el paradero desconocido de los padres por na
turaleza, se ha acordado citarlos por medio 
del presente a fin de que dentro del término de 
diez días puedan comparecer ante este Juz
gado y alegar lo que estimen conveniente, 
con apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
teniendo mientras tanto de manifiesto los 
autos en Secretaría.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario.

Núm. 338

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de Su Señoría, en virtud de lo 
resuelto en los autos número 316 de 1983-A, 
que se siguen en este Juzgado por medio de 
la presente, se notifica a la demandada 
rebelde doña María-Angeles Lázaro Cam
po, mayor de edad, casada, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 5 de enero 
de 1984. — En nombre de S.M. el Rey 
(q.D.g.), el limo, señor Magistrado don 
Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tu- 
tor, Juez de primera instancia del número 6 
de los de Zaragoza, habiendo visto los 
autos de divorcio número 316 de 1983, de 
este Juzgado, instados por don Gregorio 
Ciordia Otaño, mayor de edad, casado, 
representante, de esta vecindad, con domi
cilio en calle Riglos, número 9, represen
tado por la Procuradora de los Tribunales 
señora Uriarte González y defendido por el 
Letrado señor De Andrés, contra María- 
Angeles Lázaro Campo, mayor de edad, sin 
profesión especial y con domicilio desco
nocido...

Fallo: Que accediendo a lo solicitado por 
la Procuradora señora Uriarte González, 
en nombre y representación de don Grego
rio Ciordia Otaño, debo declarar, como 
declaro, el divorcio de éste y su esposa, 
doña María-Angeles Lázaro Campo, y, en 
consecuencia, la disolución del vínculo 
matrimonial civil que les une, sin perjuicio 
del vínculo canónico y sin hacer pronun
ciamiento sobre costas.

Notifíquese esta resolución a la parte 
personada, y para su notificación a la 
demandada líbrense los correspondientes 
edictos para su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, y una 
vez firme que sea aquélla, líbrese carta- 
orden al señor encargado del Registro Civil 
de Zaragoza, para que, por dicho inferior, 
se proceda a la práctica de las anotaciones 
oportunas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma 
a dicha demandada, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a cinco de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 2.519

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado en resolución del día de la fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 86 de 1982, 
a instancia de Lucio Subías Gómez, repre
sentado por el Procurador señor Alvira, 
contra Fernando Embid Saldaña, vecino de 
Brea de Aragón, en reclamación de pesetas 
120.356 de principal, 740 pesetas de gastos 
de protesto y 75.000 pesetas más calculadas 
para intereses legales y costas, se saca a 
pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el siguiente bien inmueble, 
embargado en su día al citado demandado: 
demandado:

Un piso en paraje de “La Cihuela", ter
cera planta, tipo C, sin número, de 88,85 
metros cuadrados útiles; linda: derecha 
entrando, carretera de Morés a Ventas de 
Ciria; izquierda, piso tercero, letra A; 
fondo, con Genoveva y Julia Cuartos, y al 
frente, rellano de escalera. Tasado peri
cialmente en la cantidad de pesetas 
1.740.000.

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 29 de 
marzo próximo y hora de las 11.30 de su 
mañana, y se hace saber a los posibles lici- 
tadores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, ai 10 % efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y deberán 
presentar su documento nacional de iden
tidad.

Dado en Calatayud a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, José-Manuel Bandrés. — 
La Secretaria.

Núm. 2.520

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de priméra instancia de Calatayud 
y su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado en resolución del día de la fecha, dic
tada en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 27 de 1983, 
a instancia de don Alfonso Simorte Pesca
dor, representado por el Procurador señor 
Alvira, contra don Jesús Pérez Velázquez y 
su esposa, doña Flora Hernández Lanero, 
vecinos de Cetina, en reclamación de 
394.906 pesetas de principal y 150.000 pese
tas más calculadas para intereses legales y 
costas, se saca a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, el 
siguiente bien inmueble, embargado a 
dichos demandados:

Una casa en Cetina (carretera de Jaraba, 
sin número), compuesta de planta baja y 
una elevada con vivienda, de 150 metros 
cuadrados de superficie aproximadamente, 
haciendo constar que en la fachada aparece 
el número 16; linda: derecha entrando, con 
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otra propiedad de herederos de Santiago 
Hernández; izquierda, otra casa de Angel 
Arcos, y espalda, corrales. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 1.200.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 28 de 
marzo próximo y hora de las once de su 
mañana, y se hace saber a los posibles lici- 
tadores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y deberán 
presentar su documento nacional de iden
tidad.

Dado en Calatayud a diecisiete de 
febrero de mil novecientos ochenta y cua
tro. - El Juez, José-Manuel Bandrés. — 
La Secretaria.

Núm. 1.777
EJEA DE LOS CABALLEROS

Doña Maria-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 
primera instancia de Ejea de los Caba
lleros;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
220 de 1982, seguido a instancia de “Biu- 
rrarena”, sociedad cooperativa, represen
tada por el Procurador señor Ayesa Fran
ca, contra don Pedro Jordán Samblás, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
30 de marzo de 1984, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de 
1.496.383 pesetas; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación; 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona. La certificación de car
gas y gravámenes obran en autos.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Casa con corral, situada en el barrio de 
Pinsoro, en calle San Valentín, número 7, 
de 472 metros cuadrados; tasada en pesetas 
1.496.383.

Dado en Ejea de los Caballeros a dos de 
febrero de mil novecientos ochenta y cua
tro. La Juez de primera instancia. 
María-Lourdes Sanz. — El Secretario, 
Cayetano Herranz.

Núm. 210
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez de pri
mera instancia de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 

número 190 de 1983, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, en los que consta sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia. — En Ejea de los Caballeros 
a 24 de diciembre de 1983. — Vistos por el 
señor don Jesús Villasana Mateo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 

número 190 de 1983, promovidos a instan
cia de don Leandro Iturralde Arrese, 
mayor de edad, casado, industrial, vecino 
de Sádaba, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Luis Sanz Alvarado 
y dirigido por el Letrado don Angel Nava
rro Bandrés, contra la empresa “Pro- 
coínsa”, S. A., cuyo último domicilio cono
cido lo fue en Sádaba y en Zaragoza, hoy 
en ignorado paradero, incomparecida en 
autos, y declarada en rebeldía, sobre recla
mación del importe de letra de cambio, y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados a la ejecu
tada, la empresa “Procoínsa”, S. A., y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor ejecutante, don Leandro Iturralde 
Arrese, de la suma de 119.564 pesetas de 
deuda principal, más otras 50.000 pesetas 
que, sin perjuicio de ulterior liquidación, se 
fijan para intereses, gastos y costas, en todo 
lo que condeno a la demandada, a quien 
por su rebeldía se notificará la presente en 
la forma establecida por el artículo 769 de 
la Ley procesal si el ejecutante no pide en 
término de una audiencia que aquélla se 
lleve a efecto personalmente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Jesús Villasana Mateo.’’ 
(Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación de sen
tencia a la demandada, la empresa “Pro
coínsa’’, S. A., expido y firmo la presente 
en Ejea de los Caballeros a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. El Juez, Jesús Villasana. — El 
Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 1.852
JACA

Doña María-Jesús Alia Ramos, Juez del 
Juzgado de primera instancia de Jaca y 
su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 181 de 1982, 
seguido a instancia del Procurador señor 
Martín Sarasa, en representación de “Caja 
Rural Provincial de Huesca’’, S. C. C., 
contra Eusebio Sanagustín Lapena y Ave
lina Riazuelo Escartín, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
inmuebles hipotecados que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en calle Mayor, 
número 22) el próximo día 4 de abril de 
1984, a las once horas, y bajo las condicio
nes siguientes: .

1 .“ Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente, y en metálico, el 
10 % del precio de valoración.

2 / Que el tipo de licitación, por tra
tarse de la primera subasta, será el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, 
sin que se admita postura inferior a dicho 
tipo.

3 .a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

4 .a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los precedentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta y cantidad 
por la que responde cada uno, que es el 
precio tipo de la subasta:

1. Tercera parte indivisa de un terreno 
edificable, sito en término municipal de 
Sabiñánigo, en la calle San Fermín, sin 
número, de una extensión superficial de 
156,80 metros cuadrados, que linda: iz
quierda entrando o Norte, Emiliano Oh- 
ván; derecha o Sur, Rafael Bosque; frente u 
Oeste, calle de San Fermín, y fondo o Este, 
Eusebio Sanagustín. Inscripción: tomo 747, 
libro 14, folio 242, finca 1.228, inscripción 
primera. Responde de 220.000 pesetas de 
principal, más 30.000 para costas y gastos.

2. Tercera parte indivisa del sótano, de 
una extensión superficial de 214,20 metros 
cuadrados, distribuido en dos lonjas igua
les, una a la derecha y otra a la izquierda, 
que linda: derecha entrando o Sur, Rafael 
Bosque; izquierda o Norte, Emiliano Oh- 
ván y Marcos Escartín, y fondo o Este, 
carretera de Sabiñánigo. Representa e‘ 
14 % de cuota en relación con el total valor 
del edificio, elementos comunes y gastos. 
Inscripción: tomo 747, libro 14, folio 243. 
finca número 1.229, inscripción primera. 
Responde de 600.000 pesetas de principal- 
más 50.000 para costas y gastos.

3. Tercera parte indivisa de la planta 
baja, de una extensión superficial de 214,20 
metros cuadrados, distribuida en dos lon
jas, una a la derecha y otra a la izquierda, 
que linda: derecha entrando o Norte, Emi
liano Oliván y Marcos Escartín; izquierda o 
Sur, Rafael Bosque, y fondo u Oeste, 
terreno. Representa el 30 % de cuota en 
relación con el total valor del edificio, ele
mentos comunes y gastos. Inscripción- 
tomo 747, libro 14, folio 244, finca 1.230. 
inscripción primera. Responde de 700.000 pe
setas de principal, más 50.000 para costas V 
gastos- . . . J

4. Piso primero izquierda, sito en ja 
primera planta, de una extensión supero' 
cial de 107,10 metros cuadrados. Repre
senta el 14 % de cuota en relación con e! 
total valor del edificio, elementos comunes 
y gastos. Linda: derecha entrando o Este- 
carretera o avenida del Ejército Español- 
izquierda u Oeste, terrenos de la misma 
casa, y fondo o Norte, Marcos Escartín > 
Emiliano Oliván. Inscripción: tomo 747. 
libro 14, folio 246, finca 1.232, inscripción 
primera. Responde de 1.000.000 de peseta5 
de principal, más 70.000 para costas V 
gastos.

5. Numero 12: Piso tercero, letra A. en 
la tercera planta alzada, de unos 70.4j 
metros cuadrados de superficie útil, al 0^ 
le corresponde una participación del 5 
en relación al valor total del inmueble- 
linda: derecha entrando, piso tercero “■ 
patio interior y calle Monterregado; vi- 
quierda, patio posterior; fondo, finca nu
mero 15 de calle Monterregado y número 1 
de calle Castellón de la Plana; frente, esca
lera, piso tercero B y patio interior. Inscrito 
al tomo 3.345 del archivo, libro 115. sec
ción cuarta, folio 232, finca número 8.657- 
inscripción segunda, en el Registro de Ia 
Propiedad número I de Zaragoza. Rc5' 
ponde de 1.000.000 de pesetas de principa1- 
más 70.000 para costas y gastos.

Dado en Jaca a dieciocho de enero de mi* 
novecientos ochenta y cuatro. — La Juez- 
María-Jesús Alia. — El Secretario.
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Juzgados de Distrito

Núm. 622
JUZGADO NUM. 2

derp^k dr¿e R°c? Díaz, Licenciado en 
núm ° ^ecretar*° del Juzgado de distrito 
DoTí nC losde esta ciudad;

este e'j .e en diligencias seguidas en 
se haJdSaa° ?aj° el número 2.151 de 1983, 
necesariodice askntenCÍa qUC C°piada en ‘O 

eneroTigM ” ZaLa8°^ a 14 d= 
Gonváu r'^‘. — señor don Fermín 
tritn ní,Z ^arcia' Juez del Juzgado de dis- 
habiena ,nCr° *os de esta c*udad, 
juicio v /V'^j0 y °'do *as actuaciones dei 
entre el M '3 de ^a'ta? sobre estafa, seguido 
acción n'krISter’° P'scal, en ejercicio de la 
comondPubhca- Y Emilio Medina Ampie. 
PedudicandnnCáante; “H°tel G°ya’’ COm° 
Eimnlánd ’-u! esta vec*ndad, y Grette 
desconnd’ subdlta noruega, de la que se 
nocido- yCn mas datos’ en paradero desco- 

Gretate°F condenar y condeno a 
de una r ‘^P^nd como autora responsable 
de arre^t ta estafa, a la pena de seis días 
Gova’' ° menor’ indemnización al “Hotel 
setas m-eni 3 cantidad de 24.018 pe- 
Ley 77 a48 °s intereses preceptivos según la 
costas r C en su caso, y al pago de las

Así Dausadas en el presente juicio.
•nando^ e^la m’ sentencia, lo pronuncio, 
(Ruhrin j lrmo- — Fermín González.” 1 lcado).

y ,
Caciónapa q?e c°nste y su remisión y publi- 
vinc¡a ■ nf6 ®°*etín Oficial” de esta pro- 
*°rma ■ Vln de 9ue s*rva de notificación en 
Zarao,) ,a COndenada. expido el presente en 
c*entosZa u catorce de enero de mil nove- 
André RC^nta y cuatro. - El Secretario, u,es Roco.

Núm. 203
JUZGADO NUM. 2

JuzpHm'a González García, Juez del 
ragoza de distrito número 2 de Za

de d^ah3^' Que en el juicio verbal civil 
baJo el n UC10 tramitado en este Juzgado 
SentenciaUmer0 19 de 1983 se ha dictado la 
miento v qUC' ?0P*ada en su encabeza- 

y Parte dispositiva, dice así:

^arae?¿CnCÍ^,— En la Inmortal Ciudad de 
Señor dn v de diciembre de 1983. - El 
d^l Ju/pa^i ^ntin González García, Juez 
visto el n ° de d*.st.rd0 número 2, habiendo 
entre Dan861116 jU*c*° verbal civil, seguido 
Antonio r8" c.omo demandante, don José- 
P^ayor d 'a.rcia Zapata, casado, empleado, 
°lra enm ej y de esta vecindad, y de la 
^ar’zo p]° demandado, don Fermín-Tirso 
Pfonia v„0’ ^mbién mayor de edad, de la 

Fa||o ec'ndad- sobre desahucio; y...
como declaro 

gar al desahucio solicitado por don 
nar^^1^11*0 García Zapata, debo conde- 
Plo a . ndeno a don Fermín-Tirso Marzo 
*°je v dpC en el ^rmino de dos meses desa- 
l°cal dp^ 3 *a bbre disposición de aquél el 
^°n ppH 3 Casa número 81 de la calle de 
Pago d dr° de Luna, de esta ciudad, y al

e costas, apercibiéndole de lanza

miento si no lo verifica en el expresado 
término.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.” 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a don 
Fermín-Tirso Marzo Pío, en ignorado 
paradero, y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se expide el pre
sente en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Fermín González. — El 
Secretario.

Núm. 2.389

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha enjuicio verbal de faltas número 279 
de 1984, he acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia a Natividad Cla- 
vería Giménez, a Antonia Montes Echeva
rría, a Antonia Jiménez Pérez y a Soledad 
Montes Santiago, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvieron en Zaragoza, para 
que comparezcan ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, tercera planta) el 
día 7 de marzo próximo y hora de las 10.00, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto, en su calidad de denunciadas, 
debiendo hacerlo con los medios de prueba 
de que intenten valerse.

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 616

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado por el 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 830 de 1983, sobre daños por 
colisión de vehículos y denuncia de Ricardo 
Sancho Jerez, por la presente se emplaza a 
Benigno Cardeñosa Martín, cuyas circuns
tancias personales se desconocen, en igno
rado paradero, al objeto de que en el tér
mino de cinco días comparezca ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de esta 
capital a hacer uso de su derecho, si le con
viniere, en el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia dictada en las 
expresadas actuaciones. El expresado plazo 
comienza a correr desde la fecha de publi
cación de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Zaragoza a diecisiete de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 623

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de los de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.079 de 
1983 se ha dictado la sentencia cuyos enea-" 
bezamiento y fallo dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
enero de 1984. — La señora doña María- 
José Gil y Corredera, Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas segui

das entre partes: de la una, el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y “Renfe”, 'representada por el 
Procurador don Antonio Poncel Guallar, 
como perjudicada, y Pilar Ros Torán, de 49 
años, soltera, modista, natural de Perales 
de Alfambra (Teruel), en ignorado para
dero, como denunciada; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Pilar Ros Torán, como autora de una falta 
tipificada en el artículo 587, 3.s, del Código 
Penal, a la pena de cinco días de arresto 
menor; a que indemnice a la parte perju
dicada, “Renfe", en la cantidad de 2.090 pe
setas, más los intereses legales de la misma 
conforme al artículo 921 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y al pago de las cos
tas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — María-José Gil y Corre
dera.” (Rubricada).

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el día de su fecha por la señora Jueza, que 
la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su publi
cación en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, sirva de notificación en forma a Pilar 
Ros Torán, expido el presente en Zaragoza 
a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 573

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por provi
dencia dictada con esta fecha en juicio de 
faltas número 1900 de 1983, por medio de 
la presente cédula se emplaza a Nicolás 
Muñer Sorazu, de ignorado paradero, al 
objeto de que comparezca ante este Juz
gado dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación del presente en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, a fin de ser 
reconocido por el Médico forense y re
cibirle declaración.

Zaragoza a doce de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 624

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.266 de 
1983 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
enero de 1984. — La señora doña María- 
José Gil y Corredera, Jueza del Juzgado de 
distrito número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de faltas 
seguidas entre partes; de la una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la acción 
pública, y Pedro Jesús Conesa Conesa, de 
43 años, casado, del comercio, natural de 
Tronchón (Teruel) y de esta vecindad (calle 
Espoz y Mina, número 4, primero), como 
denunciante, y Miguel-Angel Andrés La
guna, de 27 años, soltero, técnico, natural 
de Bubierca (Zaragoza), en ignorado pa
radero, como denunciado; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel-Angel Andrés Laguna, como autor 
de una falta tipificada en el artículo 587,
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tercero, del Código Penal, a la pena de 
cinco días de arresto menor; a que indem
nice a Pedro-Jesús Conesa Conesa en la 
cantidad de 19.250 pesetas, más los inte
reses legales de la misma conforme al 
artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — María-José Gil y 
Corredera." (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el día de su fecha por la señora Jueza, que 
la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia sirva de notificación en forma a 
Miguel-Angel Andrés Laguna, expido el 
presente en Zaragoza a catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 617

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por providen
cia dictada con esta fecha enjuicio de faltas 
número 78 de 1984, por medio de la pre
sente cédula se emplaza al lesionado 
Manuel Iglesias Brillo, hijo de Eugenia y 
Obdulia, de 46 años, casado, sin domicilio 
conocido en España, al objeto de que com
parezca ante este Juzgado en el término de 
los cinco días de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, al objeto de ser reconocido por médico 
forense y recibirle declaración sobre los 
hechos.

Zaragoza a catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario, 
A. Cidoncha.

Núm. 575
JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de dis
trito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 

1.585 de 1983, seguido en este Juzgado, 
sobre estafa, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas:

Derechos registro, 40 pesetas; tramita
ción juicio, 440; previas, 70; ejecución sen
tencia, 70; expedición despachos, 1.100; 
cumplimiento despachos, 500; indemniza
ciones, 5.100; reintegro, 1.750; pólizas 
Mutualidad, 960; tasación costas, 330. 
Total, 10.360 pesetas.

Y para que sirva de notificación y vista 
por término de tres días al condenado 
Daniel Benito Maneres, expido el presente 
en Zaragoza a cuatro de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario, 
Miguel Esteban.

Num. 574
JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de dis
trito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio de 

faltas número 1.617 de 1983 se ha practi
cado la siguiente tasación de costas:

Derechos registro, 40 pesetas; tramita
ción juicio, 440; diligencias previas, 70; eje
cución de sentencia, 70; expedición de des
pachos, 110; cumplimiento de despachos, 
50; dietas agente, 150; honorarios perito, 
500; indemnización, 20.394; reintegro actua
ciones, 1.375; pólizas de Mutualidad Judi
cial, 420; tasación costas, 330. Total, pesetas 
23.949.

Y para que sirva de notificación y vista 
por término de tres días al condenado a su 
pago Jesús-María Parra Romacho, en igno
rado paradero, expido el presente en Zara
goza a cinco de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, Miguel 
Esteban.

Núm. 625

JUZGADO NUM. 4
Don Miguel Esteban Muñoz, Licenciado en 

Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 

1.149 de 1983, que se tramita en este 
Juzgado, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas:

Derechos registro, 40 pesetas; tramita
ción, 400; diligencias previas, 70; ejecución 
de sentencia, 70; Médico forense, 200; 
dietas, 200; multa, 1.000; reintegro, 875; 
pólizas Mutualidad, 270; tasación de cos
tas, 300. Total, 3.515 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación 
y vista por término de tres días al 
condenado Luis Hernández Carbonell, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a cuatro de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario, Miguel Esteban.

Núm. 1.728

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio de 
faltas número 2.180 de 1983, seguido por 
lesiones en accidente de tráfico, contra José 
Amadeo Giménez Mendoza, por el pre
sente se cita a Rafael Giménez Borja y a 
Antonio Gómez Humada, sin domicilio 
conocido, al objeto de que comparezca ante 
el Juzgado de distrito número 7 de Zara
goza en el plazo de siete días, al objeto de 
prestar declaración, ser reconocidos por el

Médico forense y hacerles el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

. Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a tres 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 1.603
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación
Dando cumplimiento a lo acordado por 

el señor Juez de este distrito en providencia 
dictada en el juicio de faltas número 378 de 
1983, que sobre daños en colisión de ve*1lC 
los se tramita en este Juzgado, por la pr 
sente se cita a Koperski Florence y 
Viviane Perin para que el día 13 de mar/ 
próximo y hora de las 13.15 comparezcan 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sn 
en la calle Frailía, número 9) a la celebra
ción del acto del juicio de faltas convocado 
y al cual deberán comparecer con las pm6' 
bas de que intenten valerse en el mismo y 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación en forma 
los referidos Koperski Florence y a Vivían 
Perin, cuyo actual paradero se desconoce- 
expido la presente, para su publicación ei 
el “Boletín Oficial” de la provincia, en E 
Almunia de Doña Godina a diecinueve d 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
La Secretaria.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.495

“BANCA MAS SARDA” S. A
Se hace público, a instancia de dod 

Pedro Pérez Muñoz, el extravío de u 
libreta de ahorro número 390.00303' 
expedida por “Banca Mas Sardá”, S. A
nombre del mencionado titular.

A tal efecto, de no presentarse reclan1', 
ción alguna de terceros en el términ? 
quince días naturales, contados a Part.irell 
la fecha de publicación de este anuncio 
el “Boletín Oficial" de la provincia, se Pr „ 
cederá por parte de “Banca Mas Sarda • 
S. A., a expedir, a solicitud del interesa 
un duplicado de dicha libreta de ahorr° 
nombre del titular, anulándose el origina,-, 
quedando relevada “Banca Mas Sard ’ 
S. A., de toda responsabilidad por la eXP 
dición de dicho duplicado, sus consed16 
cias y efectos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1984. 
“Banca Mas Sardá”, S. A. (Sucursal Za* 
goza).

PRECIO DE INSERCIONES Y SU

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la "Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administi

SCRIPC1ONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un año ................................................................... 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ...................................... 2.900

Venia de ejemplares suchos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas. 

ación, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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